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En Girón, a los diez y siete días del mes de marzo del año dos mil quince, en forma libre y voluntaria 

comparece por ima parte, el señor JORGE PATRICIO VILLA CHACHA, soltero, por una parte 

como vendedor, y por otra parte como compradora la señorita ROSA MERCEDES PATINO 

RAMON, soltera, quienes convienen en celebrar el presente contrato de transferencia de 

participaciones. 

PRIMERA.- El señor JORGE PATRICIO VILLA CHACHA, es socio de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE CIUDAD DE LOS TRATADOS TRANSTRATADOS S.A, cuyo domicilio legal 

está en este centro cantonal de Girón, provincia del Azuay. Con estos antecedentes el señor JORGE 

PATRICIO VILLA CHACHA, cede y transfiere a favor de la señorita ROSA MERCEDES 

PATINO RAMON, la totalidad de los derechos, acciones o participaciones que a él le corresponde 

en la referida compañía autorizándole para que realice los correspondientes trámites legales para 

consolidar esta transferencia. Los intervinientes reconocerán las firmas y rúbricas ante autoridad 

competente. ObHU.'í lUíiAÍOH - , 

En Girón, a los DIEZ Y SIETE DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

QUESÍCE, ANTE MÍ, DOCTOR VÍCTOR HUGO BARROS PONTÓN, NOTARIO 

PÚBLICO SEGUNDO DEL CANTÓN GIRÓN, comparecen libre y voluntariamente el 

señor JORGE PATRICIO VILLA CHACHA, soltero; y, por otra parte la señorita ROSA 

MERCEDES PATINO RAMON, soltera; los comparecientes son mayores de edad. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

% X í domiciliados en este cantón Girón, capaces ante la Ley para contratar, con el objeto de 

VENDEDOR COMPRADORA 
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reconocer la firmas y rúbricas impuestas en el presente contrato. Juramentados en legal zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

übfús manifiestan que las firmas y rúbricas impuestas son las suyas que utüizan en todos ̂  

sttsq ^'^^^ públicos y privados. Leído que fue por mí el Notario a los otorgantes, se ratifican 

OÍ'VS,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA su contenido y firman conmigo en unidad de acto, DOY FE. • if^¿)rt'i'-r mmit 
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NOTARIO SEQUDO DEL CANTÓN GIRÓN DE ACUERDO: 
CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL 5 DEL 
ART. 18 DE LA LEY NOTARIAL, DOY FE, QUE LA COPIA 
QUE ANTECEDE ES I6UAL AJA ORIGINAL PRESENTADO, 

eimón,a..L Y DE. 
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